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G.S.D.C. C/ G.C.A. S/ PRIVACION RESPONSABILIDAD PARENTAL Y TUTELA

CI-03332-F-2025

 

 

 

Cipolletti, 04 de marzo de 2026.

AUTOS Y VISTOS: Las presentes actuaciones caratuladas: "<.S.D.C. C/

G.C.A. S/ PRIVACION RESPONSABILIDAD PARENTAL Y TUTELA"

(CI-03332-F-2025), puestas a  resolver y de las que,

RESULTA: Que se presenta en autos la Sra. G.S.D.C., con el patrocinio

letrado de la Defensoría Oficial N°7, solicitando como medida cautelar

(punto VII de la presentación CI-03332-F-2025-I0001), la fijación de

alimentos provisorios a favor de la adolescente M.J.G. y oficio a ANSES. 

Se corre vista a la Sra. Defensora de Menores e Incapaces,

dictaminando conforme surge del movimiento N°CI-03332-F-2025-E0009.

CONSIDERANDO:

Que a los fines de resolver el presentes, cobra relevancia la pauta del Interés

Superior del Niño, que como la Corte Suprema ha entendido apunta esencialmente a dos

propósitos "...cuales son las de constituirse en pauta de decisión ante un conflicto de

intereses y la de ser un criterio para la intervención institucional destinada a proteger al

menor. El principio, pues, proporciona un parámetro objetivo que permite resolver los

problemas de los niños en el sentido que la decisión se defina por lo que resulta ser de

mayor beneficio para ellos..." (CSJN, in re "S., C.", sentencia del 2/8/2005. Voto

concurrente Dres. Fayt, Zaffaroni y Argibay, L.L. 2005-D, 873).

Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dicho que la expresión

"interés superior del niño" implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus

derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración y la

aplicación de normas en todos los órdenes relativos a su vida (Opinión consultiva Nro.

17/02, solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, LL 2003-B,

312).

Por su parte, la Ley 26061 de "Protección Integral de los Derechos de Niños,

Niñas y Adolescentes", define este principio como "la máxima satisfacción, integral y
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simultánea de los derechos y garantías reconocidos por esta ley" (art. 3).

En mérito a lo supra expuesto y a las demás leyes proteccionales de los derechos

de los niños, niñas y adolescentes que integran el Corpus Iuris del niño, habiendo

dictaminado la Sra. Defensora de Menores e Incapaces, RESUELVO:

1) Hacer lugar al pedido de fijación de alimentos provisorios.  Por ello,  teniendo

especialmente en cuenta la denuncia efectuada por la solicitante, FÍJASE en 25% de

los ingresos que percibe, descontados únicamente los descuentos de Ley, el Sr. G.C.A.

DNI 2., importe que deberá ser retenido por su empleador.

A los fines indicados ut supra, REQUIERASE al Banco Patagonia Suc. Local

proceda a la REASIGNACION de la cuenta judicial N°122215564 perteneciente a los

autos vinculados: <.s.1.S.D.C. C/ G.C.A. S/ HOMOLOGACION DE CONVENIO

(CI-20069-F-0000; N-4CI-2712-F2019) a las presentes actuaciones. Conforme

Disposición N° 01/2023 dictada por la Presidencia del Comité de informatización,

líbrese oficio y cédula a la entidad bancaria.

FECHO, LÍBRESE oficio de estilo a la empleadora, el cual deberá estar dirigido

según el caso al titular del comercio o a nombre de la persona jurídica, haciéndole saber

que las sumas a descontar deberán depositarse en el Banco Patagonia S.A., Sucursal

Cipolletti, en la cuenta judicial de autos, no debiendo estarse a los límites de

embargabilidad dispuestos por el DEC. 484/87.

Adjúntese a tal fin, comprobante nº de cuenta y C.B.U.

Se le hace saber a la empleadora que en caso de incumplir con la orden impartida

en autos, será solidariamente responsable del pago de la deuda alimentaria. OFÍCIESE

CON TRANSCRIPCIÓN DEL ART. 551 DEL CCyC que en este acto ordeno.

Asimismo, COMUNIQUESE al Banco Patagonia S.A, que la Sra. G.S.D.C.

DNI 2. se encuentra AUTORIZADA a realizar los trámites necesarios para obtener la

correspondiente TARJETA DE DÉBITO de la cuenta judicial de autos, con la sola

presentación de su DNI, previo TURNO ante a la autoridad bancaria. Conforme

Disposición N° 01/2023 dictada por la Presidencia del Comité de informatización,

líbrese oficio y

cédula a la entidad bancaria.

2) Hacer lugar a la medida cautelar con relacióna las asignaciones

solicitadas.  A dichos fines, OFÍCIESE a ANSES, a fin de hacerle saber

que la Sra. G.S.D.C., DNI 2., detenta el cuidado de la adolescente M.J.G.
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DNI 4., facultándose a la misma a percibir las Asignaciones Familiares

ordinarias y extraordinarias o AUH, en cuanto le correspondan, respecto

del menor a cuyo cargo se encuentra.

Hágase saber que los despachos supra ordenados se encuentran a

cargo de la Defensoría interviniente.
NOTIFIQUESE a la actora y a la Defensora de menores e Incapaces conforme

Ac. 36/22 STJ.

NOTIFIQUESE POR OTIF al denunciado al domicilio real.
 

 

 

Marissa Lucía Palacios

JUEZA UPF7

 


